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MARCO LEGAL 
 

1. Ley General de Transporte Marítimo y Fluvial 
 (DS-98. RO 406: 1-feb-1972) 

2. Ley de Facilitación de las Exportaciones y del Transporte Acuático 
 (L. 147. RO 901: 25-mar-1992) 

3. Reglamento a la Ley de Facilitación de las Exportaciones y del 
Transporte Acuático 

 (DE-3431. RO-S 956: 12-jun-1992) 

4. Ley de fortalecimiento y desarrollo del Transporte Acuático y activi-
dades conexas 

 (L. 2003-18. RO 204: 5-nov-2003) 

5. Reglamento a la Ley de Fortalecimiento y Desarrollo del Transporte 
Acuático y Actividades Conexas 

 (DE-1886. RO 385: 26-jul-2004) 

6. Normas para la correcta Aplicación del Artículo 4 del Reglamento a 
la LEFORTAAC 

 (Rs. SPTMF-274-11. RO-487:8-jul-2011) 

  

TERMINALES PRETROLEROS  
  

7. Ley de Régimen Administrativo de Terminales Petroleros 
 (DS-1173. RO 288: 4-mar-1977) 

8. Directrices para la ejecución de inspecciones subacua a los buques e 
instalaciones de los terminales portuarios del país 

 (Rs. 279/04. RO 380: 19-jul-2004) 

  

FARO Y BOYAS  
  

9. Ley de Faros y Boyas 
 (DS-133. RO 32: 3-abr-1972) 



 
II 

 

TRÁFICO MARÍTIMO  
  

10. Regular el Servicio de Tráfico Marítimo en el Ecuador (STM o VTS 
por sus siglas en inglés) 

 (Rs. 027/18. RO 335: 26-sep-2018) 
  

NAVES MARÍTIMAS  
 

11. Matrícula de agentes de naves marítimas 
 (Rs. 012/83. RO 481: 28-abr-1983) 

12. Sistema de seguimiento marítimo internacional de largo alcance 
(LRIT) a buques nacionales en tráfico internacional 

 (Rs. 022-17. RO 102: 18-oct-2017) 
  

Certificaciones 
 

13. Normas para el registro de las sociedades de clasificación que otor-
gan certificados de clase a los buques de bandera ecuatoriana 

 (Rs. 015/2011. RO 612: 6-ene-2012) 

14. Reasumir la ejecución de las inspecciones a las naves nacionales, 
auditorías de sistemas de gestión de seguridad y la emisión de los 
certificados respectivos 

 (Rs. 301/04. RO 511: 25-ene-2005) 

15. Normas para determinar la resistencia estructural, de buques que no 
posean certificado de clase 

 (Rs. 017/2010. RO 333: 2-dic-2010) 

16. Norma que regula el funcionamiento del subsistema de registro y 
georeferenciación de naves en los espacios acuáticos nacionales ecua-
torianos 

 (Rs. ARE-DIRNEA-SNA-005-2023. RO-S 270: 16-mar-2023) 

17. Normas para otorgar autorización de embarques parciales 
 (Rs. 2-2008-R1. RO-S 260: 25-ene-2008) 

18. Requisitos para la obtención del registro de consolidador y/o descon-
solidador de carga marítima 

 (Rs. MTOP-SPTM-2019-0047-R. RO 531:16-jul-2019) 

18.1 Normas y requisitos para el registro y renovación de documentos para 
el personal Marítimo-Portuario que labora en las instalaciones portua-
rias 

 (Rs. MTOP-SPTM-2023-0069-R. RO 514: 8-mar-2024) 
  

Normas de navegación 
  

19. Normas para la navegación y maniobras por el Estero el Muerto y 
matriz de seguridad para la navegación y maniobras de naves por el 
estero del Muerto y para los muelles ubicados en dicho estero 

 (Rs. MTOP-SPTM-2017-0045-R. RO 22: 26-jun-2017) 



  
III 

20. Dotación mínima de seguridad para buques mayores a 50 T.R.B. 
 (Rs. 107/01. RO 399: 28-ago-2001) 

21. Áreas para las operaciones de bunkereo y alije 
 (Rs. 038-02. RO 706: 18-nov-2002)  

22. Principios relativos a las dotaciones mínimas de seguridad de las 
naves 

 (Rs. 017/17. RO 77: 12-sep-2017) 
  

Buques de Bandera Ecuatoriana 
  

23. Clasificación de los buques de bandera ecuatoriana de tráfico nacio-
nal 

 (Rs. 172/02. RO 588: 3-jun-2002) 

24. Organizaciones para otorgar la clase a los buques de bandera ecuato-
riana 

 (Rs. 024/08. RO 452: 23-oct-2008) 

25. Establecer normas para la identificación de las embarcaciones de ban-
dera ecuatoriana 

 (Rs. 005/16. RO 877: 9-nov-2016) 

26. Requisitos para la obtención y renovación de documentos habilitan-
tes para la gente de mar, pesca, personal fluvial, lacustre y actividades 
subacuáticas, que laboran a bordo de buques de bandera ecuatoriana 
y de bandera extranjera con contrato de fletamento o asociación 

 (Rs. ARE-DIRNEA-SPM-004-2023. RO 332: 15-jun-2023) 

27. Normas para determinar la estabilidad de las embarcaciones de ban-
dera ecuatoriana 

 (Rs. 538/97. RO 143: 2-sep-1997) 

28. Normas para la asignación del franco bordo a las naves de bandera 
ecuatoriana 

 (Rs. 140/01. RO 459: 22-nov-2001) 
  

Naves de guerra extranjera  
  

29. Ley de admisión y permanencia de naves de guerra extranjeras en 
aguas territoriales, puertos, bahías e islas de la República del Ecuador 

 (DS-2018. RO 484: 15-dic-1977) 

30. Norma técnica que regula el procedimiento y requisitos para el ingre-
so de naves de bandera extranjera en los espacios acuáticos naciona-
les con fines científicos, culturales, turísticos, recreativos y deportivos 

 (Rs. ARE-DIRNEA-SNA-008-2023. RO-3S 385: 30-ago-2023) 
  
  
  
  



 
IV 

 

Buques pesqueros 
  

31. Regulaciones para las naves que operen en la actividad de pesca arte-
sanal vivencial 

 (Rs. 043/07. RO 78: 7-may-2007) 

32. Obtención del permiso de pesca y de la matrícula anual por parte de 
las embarcaciones pesqueras industriales y artesanales 

 (A-034. RO 451: 27-oct-2004) 

32.1 Normativa para abanderamiento de embarcaciones pesqueras, esta-
bleciendo los mecanismos de verificación del historial del buque, así 
como el procedimiento de la baja de las embarcaciones 

 (A-MPCEIP-SRP-DSG-2023-001-A. RO-3S 448: 30-nov-2023) 

33. Normas para el control de la vigencia de los documentos de las em-
barcaciones pesqueras artesanales menores de 10 TRB 

 (Rs. 016/2011. RO 575: 14-nov-2011) 

34. Obligación de los barcos atuneros cerqueros de someterse a inspec-
ción del equipo de protección de delfines 

 (A-016. RO 552: 28-mar-2005) 

35. Normas aplicables a los buques pesqueros de bandera extranjera que 
operan en el país bajo contrato de asociación 

 (Rs. 141/89. RO 190: 15-may-1989) 
  

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE EMBARCACIONES 
 

36. Normativa para el control para el carenamiento o reparación de bu-
ques de bandera, dentro del país y en el exterior 

 (Rs. MTOP-SPTM-2017-0110-R. RO 134: 5-dic-2017) 

37. Construcción, reconstrucción o modificación de buques 
 (Rs. 601/98. RO 364: 20-jul-1998) 

38. Normas para el control de los remolcadores que asisten a las naves en 
los puertos de la República del Ecuador 

 (Rs. 231-A/03. RO 102: 12-jun-2003) 

 

Arqueo 
  

39. Normas para el arqueo y avalúo de las naves de bandera ecuatoriana 
 (Rs. 139/01. RO 459: 22-nov-2001) 

40. Reglamento de arqueo de naves y embarcaciones ecuatorianas 
 (DS-2921. RO 710: 14-mar-1966) 

41. Renovación del certificado de arqueo, avalúo y clasificación 
 (Rs. 554-97. RO-S 194: 14-nov-1997) 

42. Normativa para la obtención y el marcado del número omi de identi-
ficación en los buques 

 (Rs. 003/16. RO 861: 13-oct-2016) 



  
V 

Fletamento  
  

43. Requisitos para el fletamento o arrendamiento en casos de excepcio-
nes, de buques de otras banderas que serán utilizados por empresas 
navieras nacionales (armadores) en tráfico de cabotaje 

 (Rs. 116/01. RO 399: 28-ago-2001) 
  

TARIFA  
 

44. Tarifas que deben cobrar los armadores de las embarcaciones dedi-
cadas al transporte público regular de pasajeros y carga en las rutas 
entre San Lorenzo – La Tola – Borbón y Limones 

 (Rs. 079/01. RO 299: 4-abr-2001) 

45. Regulaciones para el sistema de consultas entre armadores y usuarios 
para el registro de las tarifas básicas y recargos 

 (Rs. MTOP-SPTM-2016-0117-R. RO-S 874: 1 nov-2016) 

46. Normativa para regular los requisitos para la aprobación de solicitu-
des de ajustes de precios máximos e inclusión de servicios 

 (Rs. MTOP-SPTM-EXT-2021-0001-R. RO-3S 390: 11-feb-2021) 

47. Tarifario por Servicios Prestados por la Autoridad Marítima Nacional 
y sus Órganos Ejecutores 

 (A-179. RO-S 326: 7-jun-2023) 

48. Normativa Tarifaria por Servicios Prestados por la Subsecretaría de 
Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial - SPTMF 

 (Rs. MTOP-SPTM-2024-0001-R. RO 493: 6-feb-2024) 

  

HIPOTECA NAVAL Y PRIVILEGIOS MARÍTIMOS  
 

49. Garantías marítimas (Hipoteca naval y privilegios marítimos) y em-
bargo preventivo de buques 

 (Dec. 487. RO 259: 5-feb-2001) 

  

ACCIDENTES MARÍTIMOS  
  

50. Reglamento para impedir colisiones en el mar 
 (RO 28: 6-may-1926) 

51. Disposiciones para la supervisión como estado rector del puerto a las 
naves extranjeras que operan en aguas nacionales 

 (Rs. 013/06. RO 342: 25-ago-2006) 

52. Procedimiento administración sancionador de los siniestros maríti-
mos, portuarios, fluviales y lacustres, hasta la expedición del regla-
mento general a la LONSEA 

 (Rs. ARE-DIRNEA-AJU-009-2022. RO 296: 24-abr-2023) 
  



 
VI 

 

53. Normas de “Equipamiento radioeléctrico de las naves de acuerdo al 
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima (SMSSM)” 

 (Rs. 014/16. RO 86: 25-sep-2017) 

54. Disposiciones aplicables a los extintores portátiles contraincendios 
para usos marinos 

 (Rs. 015-16. RO-S 5: 1-jun-2017) 

55. Normas para la investigación de siniestros y sucesos marítimos y 
funcionamiento del Comité de Investigación de Siniestros y Sucesos 
Marítimos 

 (Rs-DIRNEA 003-2020. RO-E 1026: 17-sep-2020) 
  

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA 
 

56. Normas para implementar las enmiendas al Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, (SOLAS 74) 

 (Rs. 244/2003. RO 185: 7-oct-2003) 

57. Directrices para el Registro Sinóptico Continuo establecido en las 
enmiendas al Convenio SOLAS 74 Capítulo XI-1 (12-XII-2002) 

 (Rs. 262/04. RO 299: 24-mar-2004) 

58. Guías para implementar el “Código Internacional para la Protección 
de Buques e Instalaciones Portuarias” a bordo de naves 

 (Rs. 030/06. RO 410: 4-dic-2006) 
 
 

SECCIÓN II - EVOLUCIÓN NORMATIVA 
 

2. Ley de Facilitación de las Exportaciones y del Transporte Acuático 

3. Reglamento a la Ley de Facilitación de las Exportaciones y del 
Transporte Acuático 

4. Ley de fortalecimiento y desarrollo del Transporte Acuático y activi-
dades conexas 

6. Normas para la correcta Aplicación del Artículo 4 del Reglamento a 
la LEFORTAAC 

9. Ley de Faros y Boyas 

18.1 Normas y requisitos para el registro y renovación de documentos para 
el personal Marítimo-Portuario que labora en las instalaciones portua-
rias 

32. Obtención del permiso de pesca y de la matrícula anual por parte de 
las embarcaciones pesqueras industriales y artesanales 

49. Garantías marítimas (Hipoteca Naval y privilegios marítimos) y em-
bargo preventivo de buques 

56. Normas para implementar las enmiendas al Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, (SOLAS 74) 

 


